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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N TO S

CUBO DE LA SOLANA
ACUERDO del Pleno de fecha 8/06/2022 del Ayuntamiento de Cubo de la Solana por el que se

aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 2/2022 del Presu-
puesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al rema-
nente líquido de Tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos
   Aplicación                           Descripción                         Créditos    Suplemento    Créditos 
Progr.   Econó.                                                                      iniciales      de crédito        finales
 312        632    Reforma farmacia                                         2.000         25.900           27.900
 338      22699   Otros gastos diversos en fiestas                   23.000         12.900           35.900
                           TOTAL                                                        25.000         38.800           63.800

2.º FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en

los siguientes términos:
Suplementos en conceptos de ingresos

Aplicación: económica                           Descripción                                            Euros
     8       87     8700             RTGG                                                                         38.800
                                              TOTAL INGRESOS                                                  38.800
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Cubo de la Solana, 13 de julio de 2022.– El Alcalde, Jorge Romero Monteagudo.        1512
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ÓLVEGA
BASES que han de regir la convocatoria y el proceso de selección de una plaza de Administra-

tivo de Administración General con carácter interino.
PRIMERA. Objeto de la convocatoria
Es objeto de las presentes bases la cobertura de una plaza vacante por jubilación de Admi-

nistrativo de Administración General de la plantilla de personal funcionario de esta Corpora-
ción con carácter de interinidad, cuyas características son:

Dependencia: Oficinas Municipales.
Denominación del puesto: Administrativo de Administración General.
Naturaleza: Funcionario interino.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo/Subgrupo: C1.
Nivel: 17.
Jornada: Completa.
Horario: De 8:00 a 15 horas, de lunes a viernes.
Complemento específico: 7.025,47 €.
Complemento de destino 5.822,18 €.
N.º de vacantes: 1.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción dis-
ciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

e) Estar en posesión de la titulación de Bachiller o Técnico, o estar en condiciones de obtener
cualquiera de dichas titulaciones a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán poseer el docu-
mento que acredite fidedignamente su homologación.
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TERCERA. Forma y plazo de presentación de las solicitudes
Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases gene-
rales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento y se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comu-
nicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que con-
tenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo

de cinco días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Re-
solución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el ta-
blón de anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de tres días hábiles para que se
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ol-
vega.sedelectronica.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión. En la misma
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la prueba.

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte
el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selec-
tivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en los locales en donde se haya celebrado
el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición,
en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos.

QUINTA. Tribunal calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, no pudiendo estar formados mayoritaria-
mente por funcionarios de los Cuerpos o Escalas a los que se refiera el proceso selectivo. Se
tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

No podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Asimismo, actuarán con plena autonomía
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y serán personalmente responsables de la objetividad del procedimiento, del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para la realización y califi-
cación de las pruebas y publicación de sus resultados.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su com-
posición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal Calificador será nombrado por Decreto de la Alcaldía y se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://olvega.sedelectronica.es] y, en su caso, en el tablón de
anuncios, para mayor difusión. 

La composición del tribunal calificador será la siguiente:
Cargo                            Identidad
Presidente                     Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Ólvega
Suplente                      Un/a empleado/a fijo/a del Ayuntamiento de Ólvega

Vocal                             Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León
Suplente                      Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León

Vocal                             Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León
Suplente                      Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León

Vocal                             Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León
Suplente                      Un/a funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León

Secretario                     Un/a empleado/a fijo/a del Ayuntamiento de Ólvega
Suplente                        Un/a empleado/a fijo/a del Ayuntamiento de Ólvega
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores es-

pecialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos
del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se
circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-
ración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actua-
rá bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artí-
culos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
- Oposición.
- Concurso.
FASE DE OPOSICIÓN:
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud eliminatoria y obli-

gatoria para los aspirantes.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente
apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su per-
sonalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de

10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
El ejercicio consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos o cuestiones

prácticas en relación con las materias relacionadas en el programa.
Los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales, en formato papel, que consideren

oportunos.
El tiempo máximo de realización será de dos horas.
FASE DE CONCURSO:
a) Formación, hasta 5 puntos:

Por cada ejercicio superado en los procesos selectivos como                         0,5 puntos por ejercicio, hasta un máximo 
funcionario de carrera, a Cuerpos o Escalas del mismo o superior                 de 1 punto.
grupo de titulación e igual ámbito funcional que el correspon-
diente al Cuerpo o Escala al que se pretende acceder, siempre y 
cuando éstas se hubieran celebrado en los dos años anteriores: 
Por poseer título superior al exigido en la convocatoria:                                Título de doctor o equivalente: 1 punto.
                                                                                                                          Título de licenciado o equivalente: 0,75 puntos
                                                                                                                          Título de diplomado o equivalente: 0,5 puntos.
Por cada curso de formación o perfeccionamiento relacionado                      De 10 a 20 horas: 0,10 puntos.
con la plaza a cubrir                                                                                          De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.
                                                                                                                          De 51 a 80 horas: 0,30 puntos.
                                                                                                                          De 81 a 150 horas: 0,40 puntos.
                                                                                                                          De 151 a 250 horas: 0,50 puntos.
                                                                                                                          Más de 250 horas: 0,60 puntos.

b) Experiencia, hasta 5 puntos:
Por haber prestado servicios como Administrativo en la Administración       0,5 puntos por año o fracción superior a 6
Pública                                                                                                               meses, hasta un máximo de 2,5 puntos.
Por haber prestado servicios en la Administración Pública en puestos de      0,3 puntos por año o fracción superior a 6
trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y especialización      meses, hasta un máximo de 1,5 puntos.
de la plaza convocada                                                                                       
Por haber prestado servicio como Administrativo en la empresa privada       0,1 puntos por año o fracción superior a 6 
                                                                                                                          meses, hasta un máximo de 1 punto.

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

SÉPTIMA. Calificación
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obte-

nida en la fase de concurso.
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La puntuación final será aquella obtenida de sumar la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición más la puntuación obtenida en la fase de concurso.

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento
Una vez terminada la calificación y baremación, el Tribunal hará pública la relación de as-

pirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://olvega.se-
delectronica.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión, precisándose que
el número de propuestos no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas, relación
que se elevará a la Alcaldía.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de cinco días há-
biles desde la publicación de la relación de aprobados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://olvega.sedelectronica.es] y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión, el
cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura
directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso,
en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por la persona
nombrada dentro del plazo de tres días hábiles a partir de dicha publicación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de funcionario de carrera.

NOVENA. Funcionamiento de la bolsa de empleo
Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso selectivo y no

resulten seleccionadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, mater-
nidad, etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por or-
den de puntuación. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la Bolsa de Trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios como personal contratado, en cualquiera
de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve
meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-
trará la persona afectada.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
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Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales sufi-
cientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en
todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la te-
legráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible
el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunica-
ción telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00
horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conoci-
miento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en
los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,
en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente
en la página web municipal.

DÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cual-

quiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido
de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cual-
quiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos
asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal

funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino
se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por perso-
nal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en
cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del pla-
zo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y sea re-
suelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de
la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
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DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición previo al contenciosoadministrativo en el plazo de un mes
ante la Junta de Gobierno Local, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria o, a su elección, el que co-
rresponda a su domicilio, si éste radica en cualquiera de las provincias pertenecientes a la cir-
cunscripción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Fun-
ción Pública de Castilla y León, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

ANEXO I
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE A LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ÓLVEGA

Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO
Primer apellido:.........................................................................
Segundo apellido:......................................................................
Nombre: ....................................................................................
D.N.I.: .......................................................................................
Fecha de nacimiento: ................................................................
Teléfonos: ..................................................................................
Dirección de correo electrónico:...............................................
Titulación: .................................................................................
Que enterado de la Convocatoria de referencia, reuniendo todos y cada uno de los requisitos

establecidos en las Bases de la misma.
SOLICITA: Ser admitido para la realización de las pruebas correspondientes.
Documentación que aporta:

Ólvega, a ........... de ..................... de 2022.

(Firma)
Fdo.: ........................................
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ANEXO II
TEMARIO

I. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamen-
tales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Reforma
de la Constitución.

2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia.
3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso de los

Diputados y del Senado.
4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La orga-

nización judicial española.
5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros.

Designación, causas de cese y responsabilidad del Gobierno. Las funciones del Gobierno. Re-
laciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

6. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. La Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. El Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno: funciones. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

7. La Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas. Constitución y dis-
tribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Estatutos de Auto-
nomía. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

9. La Administración local: entidades que la integran. La provincia, el municipio y la isla.
10. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento

Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Efectos de la in-
tegración europea sobre la organización del Estado español.

II. ORGANIZACIÓN DE OFICINAS PúBLICAS

1. Atención al público. Atención de personas con discapacidad. Los servicios de información
administrativa. Información general y particular al ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones.
Quejas. Peticiones.

2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases
de archivo y criterios de ordenación.

3. Administración electrónica y servicios al ciudadano. Análisis de principales páginas web de
carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas integradas de atención al ciudadano. Ventanilla
única empresarial. El Punto de Acceso General de la Administración General del Estado.

4. La protección de datos personales. Régimen Jurídico. El Reglamento (UE) 2016/679, de
27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y derechos. Obligaciones. La
Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones.

III. DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL

1. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La ley. Las disposicio-
nes del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El reglamento: concepto,
clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo.
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2. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos ad-
ministrativos. Su motivación y notificación. Revisión, anulación y revocación. El principio de
legalidad en la actuación administrativa.

3. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
del Régimen Jurídico del Sector Público y su normativa de desarrollo. La iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación del procedimiento administrativo. Medios de impugnación de
la actuación administrativa. La revisión de oficio. Los recursos administrativos: concepto y cla-
ses. La jurisdicción contencioso-administrativa.

4. Los contratos del sector público: concepto y clases. Procedimiento de adjudicación. Su
cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los
contratos del sector público.

5. Procedimientos y formas de la actividad administrativa. La actividad de policía, arbitral,
de servicio público y de fomento. Formas de gestión de los servicios públicos.

6. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas. Concepto y clases. Re-
quisitos generales. Efectos.

7. Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones públicas.
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la

violencia de género.
8. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995 de 8 de noviembre de prevención de ries-

gos laborales: Derechos y obligaciones y los servicios de prevención. Consulta y participación
de los trabajadores.

IV. DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL

1. Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. El principio de
Autonomía Local: significado, contenido y límites.

2. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León. en materia de Régimen Local. La potestad reglamentaria de
las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. Los Bandos.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos mu-
nicipales. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.

4. La Provincia. Organización. Órganos necesarios y órganos complementarios Competen-
cias. Otras Entidades Locales.

5. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones,
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.

6. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidente de la Diputación.

La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El Estatuto de los miem-
bros electivos de las Corporaciones locales.

7. Los bienes de las Entidades Locales: Clasificación. Alteración de la calificación jurídica.
Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a sus bien-
es. Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público y comunales. Régimen de utili-
zación de los bienes patrimoniales.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1721 Viernes, 22 de julio de 2022 Núm. 84

B
O

P
S

O
-8

4
-2

2
0
7
2
0
2
2



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

8. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instru-
mentos de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.

Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: La Oferta de empleo público, los
Planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a la función pública local: Sis-
temas de selección y provisión.

V. HACIENDAS LOCALES Y GESTIÓN FINANCIERA

1. Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y
aprobación: Especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Pre-
supuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

2. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización. La planificación
financiera. El principio de unidad de caja.

3. La contabilidad de las entidades locales y sus entes dependientes: Las Instrucciones de
contabilidad para la Administración Local. La Cuenta General.

4. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y sus en-
tes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y
los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control externo de la actividad
económico-financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes: El Tribunal de Cuen-
tas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

5. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en
materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

6. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales. La devolución de ingresos in-
debidos.

7. Imposición municipal. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre Actividades
Económicas.

8. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Impuesto
sobre Construcciones y Obras. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

9. Tasas y contribuciones especiales. Régimen Jurídico. Precios Públicos.
Ólvega, 14 de julio de 2022.– La Alcaldesa, Elia Jiménez Hernández.                           1515

YELO
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de junio de

2022 el proyecto técnico de la obra “Redes y Pavimentación en Yelo” obra número 263 del
Plan Diputación 2022, por medio del presente se expone al público para que en el plazo de los
quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobados.
Yelo, 7 de julio de 2022.– El Alcalde, Álvaro Navalpotro Cosín.                                    1479
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